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Disposiciones generales 

Artículo 1°. - El presente reglamento es de orden administrativo, interés 
educativo y tiene como objetivo establecer las normas, políticas y acciones 
para el uso, operación y conservación del Polideportivo de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 
Oaxaca, ubicado en Ciudad Universitaria. 

Artículo 2°. - Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, son de 
cumplimiento obligatorio para todos y cada uno de los usuarios. 

 
Artículo 3°. - Su área de aplicación del presente reglamento comprende a todos 
los espacios que conforman el Área Deportiva denominado “Polideportivo”. 

 
Artículo 4°. - La aplicación de este reglamento, por conducto de su representante, 
es competencia de: 

 
• La Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. 

 
• La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

 
• La Coordinación de Deportes. 

 
Artículo 5°. - La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, reconoce como 
“Polideportivo”, a las áreas y equipo, que se encuentran ubicados en la parte sur 
poniente y sirven para la práctica de actividades deportivas para las que fueron 
específicamente construidas. 

 
Se conoce como “Polideportivo”, el área siguiente: 

 
• Cancha de Frontón-tenis. 

 
• Cancha de futbol Rápido de pasto sintético. 

 
• Pista atlética. 

 
• Área de estacionamiento. 

 
• Vestidores. 
 
• Regaderas. 

 
• Baños. 

 
• Gradas. 
 

 
 

Capítulo I 
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Artículo 6°. - Podrán hacer uso de las instalaciones del Polideportivo: 
 

• Alumnos, académicos, funcionarios, trabajadores administrativos de 
confianza y de base, que pertenezcan a las Escuelas, Facultades o Institutos 
de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. 

 
• Personas externas debidamente acreditadas por la Coordinación de 

Deportes, con gafete de visitante. 
 

Artículo 7°. - El horario de uso será a partir de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes 
a sábados y de acuerdo a las necesidades de las Instituciones Universitarias, 
salvo algunas excepciones, previa autorización de la Coordinación de Deportes. 

 
Artículo 8°. - Para poder hacer uso de las instalaciones se debe mostrar credencial 
vigente de alumno de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. En 
casos de personas externas con autorización, deberán mostrar el gafete de visitante 
otorgado por la Coordinación de Deportes. 

 
Artículo 9°. – Al ingresar en forma grupal, todos los integrantes deberán 

presentar su credencial de Alumno de Escuela, Facultad o Instituto de la 
Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. 

 
Artículo 10°. - Con el objetivo de optimizar el uso de las instalaciones y equipo, los 

instructores, responsables de eventos y competencias, deberán ser puntuales al 
comenzar y finalizar con sus actividades. 

 
Artículo 11°. - Las Instalaciones y el equipo son responsabilidad de la persona que 

registró su acceso en recepción. 
 

Artículo 12°. - Se prohíbe ingresar y/o consumir alimentos dentro del 
Polideportivo, únicamente bajo la autorización correspondiente por parte del 
Director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales o el Coordinador de 
Deportes. 

 
Queda estrictamente prohibido, ingerir bebidas alcohólicas, cualquier tipo de 
enervante o droga, así como fumar dentro de las instalaciones del Polideportivo. 
Las bebidas hidratantes están permitidas en envases de plástico bien sellados. 

 
Artículo 13°. - Las instalaciones estarán preferentemente al servicio de los 

estudiantes activos y del personal que labora en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la UABJO. 

 
Artículo 14°. - Con carácter secundario, y siempre que se garantice lo mencionado 
en el artículo anterior, las instalaciones podrán utilizarse por otras instituciones 
educativas mediante autorización previa del Director y/o Coordinador de Deportes 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO. 

 
Artículo 15°. - El préstamo de las instalaciones del Polideportivo se realizará en la 
Coordinación de Deportes con una antelación mínima de 24 horas y a través de la 
solicitud requisitado en la Coordinación de Deportes. 
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Artículo 16°. - Al momento de la realización del evento, el responsable deberá 

presentar ante el Coordinador deportivo, identificación oficial con fotografía y el 
original del formato expedido por la Coordinación de Deportes para su amparo, 
de lo contrario no se permitirá el acceso ni la realización del evento. 

 
Artículo 17°. - Corresponde la realización de eventos, torneos o competencias 

deportivas dentro de las instalaciones del Polideportivo, a la Coordinación de 
Deportes. 

 
Con carácter secundario, podrán realizar eventos, torneos o competencias 
deportivas dentro de las instalaciones del polideportivo, otras instituciones 
educativas universitarias mediante la autorización previa del Director y/o 
Coordinador de Deportes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
UABJO; cubriendo los siguientes requisitos: 

 
1.- Solicitud por escrito manifestando el objeto de la actividad; 

 
2.- Desarrollar el evento durante el horario normal del recinto y que no interfiera en 
las actividades programadas; 

 
3.- Cuidar el área solicitada; 

 
Artículo 18°. - El acceso a las áreas quedará restringido únicamente a los 

espacios solicitados y especificados dentro del documento de solicitud de 
Instalaciones. 
Artículo 19°. - El retraso en el comienzo de las actividades, no supondrá, en ningún 
caso, que se exceda del horario concedido, con el fin de no perjudicar a los demás 
usuarios. Se considera 15 minutos como máximo para un retraso, después de 
ese tiempo se perderá la solicitud hecha. 
Artículo 20°. - Los sanitarios, vestidores y regaderas se podrán utilizar con apego 
a su normatividad específica de salud. 

 
Artículo 21°. - Las instalaciones y equipo deportivo no deberán utilizarse para fines 
distintos a los que están destinados. 

 
Artículo 22°. - La Coordinación de Deportes no será responsable de reparar daños 

ocasionados por agresiones verbales o físicas entre usuarios del polideportivo. 
 

Artículo 23°. - La persona o personas que lleguen con aliento alcohólico o en 
estado inconveniente, serán vetados del uso de la instalación y remitidos al proceso 
que indica la normatividad universitaria. 

 
Artículo 24°. – Los puntos no mencionados en el presente reglamento, al igual 

que la conducta de los usuarios se regularán además por la Normatividad 
Universitaria. 
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Capítulo II 

 

Condiciones generales de las canchas deportivas 
 

Artículo 25°. - El Área Deportiva o Polideportivo reconoce como canchas: 
Cancha de Futbol Rápido de pasto sintético. 
Cancha de Frontón-Tenis. 
Pista de atletismo. 
Artículo 26°. - Únicamente podrán ingresar a las canchas: 

 
Alumnos activos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales e Investigadores 
y funcionarios de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca; 

 
Trabajadores académicos y administrativos de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales; 
Personas, equipos, organizaciones e instituciones acreditadas por el Director y/o 
Coordinador de Deportes. 

 
Artículo 27°. - La preferencia del uso de las canchas es específicamente para 
competencias, actividades programadas por la Coordinación de Deportes, clases de 
formación deportiva, talleres, cursos y eventos deportivos. 

 
Artículo 28°. - Para utilizar las canchas, el interesado deberá presentar y entregar 
credencial vigente de la institución al personal de la Coordinación de Deportes. 

 
Artículo 29°. - Con el fin de proteger y cuidar las canchas, es obligatorio el uso de 

ropa y zapatos deportivos, queda prohibido ingresar con zapato que pueda dañar 
la superficie de las instalaciones. 

 
Artículo 30°. - Por cuestiones de higiene, no se permite consumir alimentos y/o 

bebidas en las canchas, únicamente bebidas hidratantes en envases de plástico bien 
sellados. 

 
Artículo 31°. - Queda prohibida cualquier falta de respeto, agresión física y/o 

verbal a los compañeros, profesores, personal administrativo, personal de limpieza y 
seguridad, docentes o externos, dentro de las canchas. 

 
Artículo 32°. - Las canchas son exclusivamente para el uso y la realización de 

actividades deportivas, recreativas y formativas, una vez finalizadas dichas 
actividades, los usuarios deben retirarse para dar espacio a los demás usuarios 
autorizados. 

 
Artículo 33°. - El material deportivo debe solicitarse en el área responsable, para 

efectos del cuidado de los bienes, deberá otorgar al personal original de una 
identificación vigente, misma que le será devuelta al entregar el material prestado. 

 
Artículo 34°. - En caso de que el solicitante no reintegre el material o equipo 
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Capítulo III 

solicitado en el plazo establecido, se le requerirá por una sola vez, ya sea en la 
Institución a la que pertenezca, o bien, en su domicilio particular, señalándose que, 
para el supuesto de no regresarlo, le será vetado el uso de las instalaciones del 
polideportivo en lo subsecuente, así como la participación en cualquier evento 
deportivo que ahí se celebre.  

Artículo 35°. - El (los) usuario (s) será (n) responsable (s) del cuidado de las 
canchas, material y equipo, así como de la higiene y orden al momento de 
realizar sus actividades. 

 
 Artículo 36°. - Queda prohibido mover o cambiar de ubicación cualquier mueble sin 

autorización del personal competente. 
 

Artículo 37°. - El acceso y/o uso de las canchas quedará restringido durante el 
periodo de actividades de limpieza, mantenimiento, reparación y/o cualquier otra 
que requiera reposo absoluto de las áreas, hasta nuevo aviso. 

 
 

 
Del uso de la cancha de futbol rápido. 

 
Artículo 38°. - La cancha es exclusivamente para la práctica de Futbol Rápido. 

 
Artículo 39°. – Es obligatorio el uso de zapatos-tenis, quedando prohibido 

ingresar con otro tipo de zapatos. 
 

Artículo 40°. - Se prohíbe ingresar y/o consumir alimentos y bebidas, únicamente 
bebidas hidratantes en envases de plásticos bien   sellados. 

 
Artículo 41°. - La cancha únicamente se podrá utilizar para realizar actividades 
deportivas programadas. Se deberá solicitar las instalaciones a la Coordinación de 
Deportes con un mínimo de 48 horas de antelación. 

 
Artículo 42°. - Para solicitar material y equipo al área de utilería, deberá prestar su 

credencial vigente de la institución, al entregar el material de vuelta, se 
regresará la credencial. 

 
Artículo 43°. - Los daños ocasionados a las instalaciones del polideportivo, serán 

cobrados en su totalidad al usuario responsable. 
 

Artículo 44°. - Para el uso en actividades no programadas, deberá solicitarse con 
antelación permiso en el área administrativa para su uso. 
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Capítulo IV 

Capítulo 

 

Del uso de la cancha de Frontón-Tenis 
 

Artículo 45°. - Las canchas son exclusivamente para la práctica de Frontón-Tenis. 
Artículo 46°. – Es obligatorio el uso de zapatos-tenis, quedando prohibido 
ingresar con otro tipo de zapatos. 

 
Artículo 47°. - Se prohíbe ingresar y/o consumir alimentos y bebidas, únicamente 
bebidas hidratantes en envases de plástico bien sellados. 

 
Artículo 48°. - La cancha únicamente se podrá utilizar para realizar actividades 

deportivas programadas. Se deberá solicitar las instalaciones a la Coordinación 
de Deportes con 48 horas de antelación. 

 
Artículo 49°. - Para solicitar material y equipo al área de utilería, el interesado 

deberá prestar su credencial vigente de la institución, al entregar el material de 
vuelta, se regresará la credencial. 

 
Artículo 50°. - Los daños ocasionados serán cobrados en su totalidad al usuario 

responsable. 
 

Artículo 51°. - Para el uso en actividades no programadas, deberá solicitarse con 
antelación permiso la Coordinación de Deportes para su uso. 

 
Artículo 52°. - Los instructores y/o profesores a cargo son los responsables del 

buen desarrollo de su actividad programada con el grupo de alumnos. 

 
Del uso de los baños y Vestidores. 

 
Artículo 53°. - Únicamente podrán hacer uso de los Baños y Vestidores: 

 
• Personas que cuenten con la autorización correspondiente, y que hubieren 

realizado alguna actividad deportiva dentro de las instalaciones del 
polideportivo. 

 
Artículo 54°. - Por cuestiones y principios de higiene queda prohibido consumir 
alimentos y/o bebidas dentro del área, únicamente bebidas hidratantes en envases 
de plástico bien sellados. 
 
Artículo 55°.- Es responsabilidad de los usuarios, el mantener limpias y en buenas 
condiciones el área y los muebles e inmuebles de la misma, así como el buen uso y 
cuidado de estos, cualquier daño o perjuicio se cobrará al usuario responsable. 
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Capítulo VI 

 
Artículo 56°. - Es obligatorio el uso de sandalias y toallas de cuerpo o medio cuerpo 
en regaderas. 

 
Artículo 57°- Las regaderas son para darse un baño rápido, el tiempo máximo de 
uso en área de caballeros es de 5 minutos y en el área de damas de 10 minutos por 
persona, con el fin de dar espacio y tiempo a los demás usuarios. 

 
Artículo 58°. – Queda prohibido permanecer dentro del área de regaderas, una 
vez finalizadas las actividades naturales de la misma. 

 
Artículo 59°. - Por cuestiones de higiene queda prohibido ingresar con ropa a las 
regaderas. 

 
Artículo 60°. - Al finalizar el uso de las regaderas, los usuarios deben secarse 
completamente, antes de ingresar a los vestidores, sanitarios o tocadores. 

 
Artículo 61°. - Con el fin de prevenir accidentes, queda prohibido organizar o ser 

parte de juegos informales, riñas o disputas dentro del área 
 

Artículo 62°. - Cualquier daño ocasionado a las instalaciones, bienes muebles e 
inmuebles se cobrará en su totalidad al usuario responsable. 

 

De las sanciones. 
 

Artículo 63°. - El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este reglamento, 
por parte de los usuarios, será motivo de la suspensión temporal o definitiva de los 
servicios del polideportivo, dependiendo de la magnitud de la falta, a 
consideración del Director de la Facultad de Derecho y/o Coordinador de 
Deportes. 

 
Artículo Transitorio Único: El presente reglamento entrará en vigor a partir del 
día siguiente al que sea aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO. 


